
203% 
; A 0007844 

Q 

| Notaria 21 
| Abg. María Laura Delgado Viteri 

COPIA: PRIMERA 

  

+ ("DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

E 
y 

    

OTORGADA POR: a E | 5CO JAVIER RIVADENEIRA SERRANO Y SRA. 

AFAVOR DE. NE PLUS MEDICAL SERVICES S.A. 

. 20,00 

CUANTÍA: 

QUITO, a 240€ OCTUBRE DEL 2014         
 



    

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

ESCRIFURAN" 2014-17-01-21 P0O3625 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE SERVICIOS DE 

COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG CÍA. 

LTDA. 

Otorga" 

CÓNYUGES FRANCISCO JAVIER RIVADENEIRA 

SERRANO Y MARÍA DE LOURDES VICTORIA LÓPEZ 

ZAMBRANO 

A favor de: 
PLUSMEDICAL SERVICES S. A. Ecuatoriana de Medicina 

Prepagada 

Cuantía: USS 23.280,00 

Dí3  COPIAS-JC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, veinticuatro de octubre del 

dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO 

vE 

  

RI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito: — comparecen 

  

a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges señor 
Francisco Javier Rivadeneira Serrano y señora María de Lourdes 

Victoria López Zambrano, y el señor Eduardo José Rivadeneira 

López, en su calidad de gerente general y representante legal de 
PLUS MEDICAL SERVICES S, A, Ecuatoriana de Medicina.) 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Poriuest, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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Prepagada, como consta del nombramiento adjunto como documento 

habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en Quito, a 

quienes de conocerles doy fe: y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:- 

SEÑORA NOTARIA:- En su registro de escrituras públicas, 

  

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Comparecen, por una parte, los cónyuges señor Francisco Javier 

Rivadeneira Serrano y señora Maria de Lourdes Victoria López 

Zambrano, por sus propios derechos, a quienes en adelante se les 

denominará los CEDENTES; y, por otra, el señor Eduardo José 

Rivadeneira López, en su calidad de gerente general y representante 

legal de PLUSMEDICAL SERVICES S, A. Ecuatoriana de Medicina 

Prepagada, alquien en adelante se le denominará la CESIONARIA. 

Los “comparecientes ison de! nacionalidad: ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

EGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 
SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG 

    hábiles conforme a la ley.- 

    

CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada 
seis de julio de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario 

  

xto del cantón Quito doctor Hugo Cornejo Rosales, siendo inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de julio del mismo 

año.- b) Por escritura pública celebrada el veintisiete de enero de mil 

novecientos noventa y tres ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito doctor Gonzalo Román Chacón, de la que se tomó nota en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve de marzo del 

mismo año, el socio Diego Gallo Acosta cedió todas sus 

participaciones a favor de Francisco Xavier Rivadeneira López.- ON 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Según escritura pública suscrita el dos de enero de mil novecientos 

noyenta y cinco ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito 

doctor Gonzalo Román Chacón, siendo inscrita en el Registro 

  

Mercantil del cantón Quito el tres de febrero del mismo año, la 

  

compañía realizó el aumento de capital a cinco millones de sucres, 

con la consiguiente reforma del estatuto social.- d) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito 

doctor Gonzalo Román Chacón el tres de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita el catorce de diciembre del mismo año, la 

compañía reformó el artículo tercero del estatuto social.- e) 

Mediante escritura pública suscrita ante el Notario Noveno del 

   
. cantón Quito doctor Gustavo Flores Uzcátegui el nueve de marzo del 

año dos'mil uno, siendo inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Portoviejo el ocho de mayo del año dos mil uno y en el Registro 

Mercantil del.cantón Quito “el catorce de mayo del'mismo' año, 

SERVICIOS DE' COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG 

CÍA. LTD. 

Estados Unidos de América, realizó la conversión respectiva, abrió 

  

aumentó su capital a cuatro mil 00/100 dólares de los 

una sucursal en el cantón Portoviejo, provincia de Manabí, reformó y 

  

codificó el estatuto social.- f) Por escritura pública suscrita el once de 

julio del año dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la que se tomó nota en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el veintisiete de septiembre del 

año dos mil uno, el socio licenciado César Octavio Espíndola 

Baquerizo cedió la totalidad de sus participaciones a favor del señor 

Eduardo José Rivadeneira López.- g) Mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva el seis de noviembre del año dos mil 

siete, siendo inscrita en el Registro Mercantil del canión Quito el dos ? 

dias otaría 211 
7 2460702 — 2460672- 2460668 

inforenotaria21-ulo.com peon Tavo Beacco Vie    



de febrero del año dos mil nueve SERVICIOS DE COMPUTACIÓN 
PARA SEGUROS COMPUSEG CÍA. LTDA,, aumentó su capital a 
veinticuatro mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América y 
reformó el estatuto social.- h) Según consta de la escritura pública 

otorgada el veintidós de julio del año dos mil Diez ante la Notaria 
Vigésima Cuarta Suplente del cantón Quito doctora Lorena Prado 
Marcial, de la que se tomó nota en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el nueve de agosto del año dos mil diez, el socio señor 
Francisco Javier Rivadeneira Serrano cedió doscientas cuarenta 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor de la señorita Vicky Cristina 
Rivadeneira López.- i) La Junta General Universal de Socios de 
SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG 

CÍA: ETDA., reunida el día veinte y nueve de agosto del año dos mil 
catorce, autorizó ál señor Ftancisco Javiér Riyadencisi"Serráho- la 

  

cesión: de la totátidad de las pafticipaciones que tiene finéadas en la 

compañía, a favor de PLUS MEDICAL SERVICES S. A. 

Ecuatoriana de Medicina Prepagada.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los cónyuges señor 

Francisco Javier Rivadencira Serrano y señora María de Lourdes 

Victoria López Zambrano, ceden y transfieren veintitrés mil 

doscientas ochenta participaciones suscritas y pagadas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, a favor de PLUS 

MEDICAL SERVICES S. A. Ecuatoriana de Medicina Prepagada.- 

CUARTA.- Los CEDENTES declaran en forma expresa que la 

presente transferencia de participaciones, realizada en la forma 

indicada en la cláusula anterior, comprende también la cesión de toda 

clase de derechos, participaciones, frutos, utilidades, compromisos y 

obligaciones, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo y por



e 

VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

cualquier título en la indicada compañía, a favor de la 

CESIONARIA.- QUINTA.- ACEPTACIÓN: La CESIONARIA, 

deja constancia que acepta en todas y cada una de sus partes la 

transferencia de las participaciones. objeto de este contrato, por ser 

hecha en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- PRECIO: El precio 

total de la presente cesión de participaciones es de VEINTITRÉS 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 23.280,00), que 

corresponde al valor total de las participaciones que se transfieren.- 

SÉPTIMA. SOCIOS ACTUALES.- Consecuentemente, los 

actuales socios de SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA 

SEGUROS COMPUSEG CÍA. LTDA., son: PLUS  MEDICAL 

SERVICES S, A, Ecuatoriana de Medicina Prepagada, con veintitrés 

mil doscientas ochenta participaciones suscritas y pagadas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; el señor el señor 

Francisco Xavier Rivadeneira López, con doscientas cuarenta 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una: el señor Eduardo José Rivadeneira López, con 

doscientas cuarenta participaciones suscritas y pagadas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y la señora Vicky Cristina 

  

Rivadeneira López, con doscientas cuarenta participaciones suscritas 

y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

OCTAVA.- 

escritura pública, sc practicará en el Libro de Participaciones y Socios 

de SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA SEGUROS 

COMPUSEG CÍA. LTDA. la inscripción de la transferencia de 

  

ada y debidamente legalizada la presente 

  

Jna vez autor 

   

participaciones constante en la presente escritura, se anularán los 

certificados previamente expedidos y se extenderán los nuevos a 

citada CESIONARIA, de conformidad con lo dispuesto 4 
Dir + Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

SL, piso 
Teléfono. 2460702 — 2460672- 2460668 
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favor de la pr 

   

    



por la ley.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo”.- (firmado) Doctora Doris Viteri, matricula 

número diez mil ochocientos cuarenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes 

aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a 

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a 

los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
te el 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí y enfe de ello confiero la PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por FRANCISCO JAVIER 

RIVADENEIRA SERRANO Y SEÑORA, a favor de PLUS 

MEDICAL SERVICES S.A., debidamente sellada y firmada en 

Quito, veinte y cuatro de octubre del dos mil catorce.- J.C. 

ao? 
AB, MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO 

  
Dir.; Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

Si, piso $ 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info 2 motaria21-uio.com



Tamara Garcés Almeida 
EN Notaría Sexta 

ES Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG 

CIA, LTDA., celebrada el 7 de julio de 1989, ante el Notario Sexto Doctor Hugo 

  

  

Comejo Rosales, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 
CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan los señores Francisco Javier 
Rivadeneira Serrano Y María De Lourdes Victoria López Zambrano a favor de 
PLUS MEDICAL SERVICES S.A. Ecuatoriana De Medicina Prepagada, 
celebrada el 24 de octubre de 2014, ante la Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Quito, Abogada Maria Laura Delgado Viteri, que antecede - Quito a 28 
de octubre de 2014.- 

  

 



4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46918 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2014 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1035 
REGISTRO; LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Cv 

Domicilio comparece 
1703644417 RIVADENEIRA Quito CEDENTE - Casado 

: SERRANO. CESIONARIO 
ar FRANCISCO JAVIER 

gd z 1791903927001 — | Plus Medical Quito. CESIONARIO-CEDENTE | No Aplica 
Services S.A. 

3 5 3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
s NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

¿ee RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Ñ FECHA ESCRITURA: 24/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG 

CIALTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

A._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 24000,00,   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 23280 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1491 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE JULIO DE 1989, 
TOMO: 120. 
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A Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

Ge 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE, MBR DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AG 
REGISTRADOR MERCA] 

  

     

  

DIRECCIÓN DEL BEBÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE-N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
2 fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS DE 
COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 
“VIERNES 29 DE AGOSTO DEL AÑO 2014.      

  

-——En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día viemes 29 de agosto del año 2014, a las 
12H15, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en el sexto piso del Edificio 
XEROX, situado en la Avenida Amazonas N3517 y Juan Pablo Sanz, se reúnen: el señor 
Francisco Javier Rivadeneira Serrano, socio. con 23.280 participaciones suscritas y pagadas 
de US$l,oo cada una; el señor Francisco Xavier Rivadeneira López, socio, con 240 
participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una; cl señor Eduardo José Rivadeneira 

  

López, socio, con 240 participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una, y la señora 
Vicky Cristina Rivadeneira López, socia, con 240 participaciones suscritas y pagadas de US$ 
1.00 cada una; total son 24.000 participaciones suscritas y pagadas de US$ Í,00 cada una, que 
representan la suma de US$ 24.000,00 que es el capital suscrito y pagado de la compañía. Los 
comparecientes justifican su calidad de socios y el monto de sus participaciones mediante la 
exhibición de las escrituras públicas correspondientes. Consecuentemente, los concurrentes, 
que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía en la forma antes 
indicada, deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios, al amparo 
de lo dispuesto en el An. 238 de la Ley de Compañías. De igual manera, por unanimidad, los 
socios elaboran y aprueban la siguiente agenda a tratarse en esta Junta: 1) Autorización para 
cesión de participaciones.- 2) Autorización al gerente general para adquisición de 
participaciones en una compañía de responsabilidad limitada.- Preside la Junta, el señor Pablo 
Gordillo Madera quien, hallándose presente, es elegido por unanimidad para desempeñar 
ocasionalmente la función señalada, y actúa como secretario el señor Pedro Córdova Balda, 
titular de dicha función.- Acto seguido el presidente ocasional ordena al Secretario que 
elabore la lista de concurrentes, el capital suscrito y pagado que representan, el número de 
votos a que tienen derecho, agregue los documentos habilitantes pertinentes y deje la 
constancia respectiva conforme a la ley.- Se pasa a considerar el primer punto de la agenda, 
sobre el cual, el socio Francisco Javier Rivadeneira Serrano manifiesta su deseo de ceder 
23.280 participaciones suscritas y pagadas de US$1.00 cada una que tiene fincadas en 
SERVICIOS DE COMPUTACIÓN PARA SEGUROS COMPUSEG CIA. LTDA. a favor de 
PLUS MEDICAL SERVICES S. A. ECUATORIANA DE MEDICINA PREPAGADA, por 
lo que solicita la respectiva autori La Junta General, Juego de varias preguntas y de 
deliberar, por unanimidad, autoriza la transferencia de las participaciones en la forma 
explicada y propuesta por el mencionado socio cedente. Además, la Junta General, dispone 
que el gerente general, una vez que se haya suscrito y legalizado la escritura pública de cesión 

en el Libro de Participaciones y Socios de la 
compañía, anule los certificados de aportación anteriores y emita los nuevos certificados de 

)n correspondientes y, en fin, realice todos los actos y gestiones señaladas en el 
estatuto social y en la ley para la perfección de Ja transferencia indicada.- Seguidamente, se 
trata el segundo punto de la agenda, sobre el cual, el gerente general toma la palabra y expone 
a la Junta General la conveniencia para la compañía de adquirir 15.953 participaciones 
suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una del socio Francisco Javier Rivadencira Serrano que 
las tiene fincadas en AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS PRODESEG 
CIA. LTDA, para lo cual solicita la respectiva autorización.- Después de varias preguntas y 
de considerar, la Junta General, por unanimidad, autoriza la adquisición de las participaciones 
indicadas, en la forma explicada y propuesta por el administrador; para cuyo efecto, la Junta 
General autoriza al gerente general para que, en forma amplia y suficiente, realice la 
negociación correspondiente, establezca el precio, plazos, la forma de pago, suscriba las 
obligaciones que se requieran y el contrato correspondiente, así como suscriba la escritura 
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pública de transferencia y la legalice de conformidad con la ley, de igual manera, cfectuará 
todos los actos y trámites que sean necesarios para la celebración y plena validez de la 
transferencia de participaciones respectivas. Sin otro punto que tratar, el presidente 
ocasional concede diez minutos de receso para redactar el acta, luego de lo cual se reinstala la 
Junta General Universal de Socios con la concurrencia de las mismas personas, esto es, con el 
100% del capital suscrito y pagado de la compañía.- El presidente ocasional ordena dar 
lectura del acta, la misma que se la aprueba y ratifica por unanimidad.- De acuerdo con lo 
que dispone la ley, la presente acta la suscriben todos los socios en unidad de acto.- Termina 
la sesión a las 13H00.- 

  

    

   

  

  

    

U Luana 

Eduardo José Rivadeneira López h ES ina Rivadeneira López 
Socio 

  

   

  

Pábloóó 
President 
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»:Regístro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

ADRAMIENTO 
EN LA CIUDAN QUITO, VEDA INSCAFTO EL ACTES 
SE MUESTRA A CONTINUACION 

  

SC PRESENTO EN ESTE AECITNO, CUYO STE 

  

BAZÓN DI INSCIINCIÓN DELS NOMANAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

   

        

   

  

  FECHA DE IICRPCIÓN: 
  MÚMERO DE INSCNPCIÓN: 
PESA?   

  

2__DATOS DEL NOMURAMAIENTO: 
HATURALEZA DELACTO O CONTO, 
        

2. DATOS DE RCPALSENTANzES, 
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